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DE LA PROVIICIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
IOB números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, "dispondrán que se lije un ejerapiar'tín el sitio 
de costumbre, donde permimecerá hasta el recibo 
del número siguiente. - - • 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para suencua-
derimeión, que deber» ventearse cudft año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, .«lEltCOLCS V VIERNES 
Se suscribe on lá Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el írimeatre, oclio pesetas »1 semestre y 

3utncc pesetas ni uño, pugiidas ul solicitar la suscripción. Los pagos 
e íuera de la capital se luirán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por cautídad menor á UNA PKSUTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta 1 

ADVERTENCIA EDITOKIAL 

Las disposiciones de las autoridadns, excepto las 
que sean á instancia do pjtrte no pobre, so inserta
rán oticiahncnte; asimismo cualquier iinuncio con
cerniente al servicio nacional que dimunu de las 
mismas; lo de interés particular previo el jingo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
do inserción. . .' , 

P A R T E OFICIAL 

•Msideneia del CoiiSBjo de Ministros 

SS. MM. él REY y la REINA 
Regente (Q. D. O.) y Augusta 
Real Familia'continúan .en ésta 
.Corte sin.noveilad en su.impor-
tanto salud; ..'•• _ _" •.. 

.;.t "• (Gaceta i t i iiín 10 da Abril) 

MINISTEBIO DE.XA GOBEUNACiÓN 

••; i ' O " "•-'< . E E A L ORDEN;' 

"Vista.la_j¿6tai.'CÍ;i elevadá á-la D i - . 
. reoción 'génnral de Sanidsil por don. 
«Flo ieu t i io Bi>bu:D'¡e:¿..y. Ramón 
Gafcia Do'hso.'Üoctbt'ea en Medie:-. 
na y 'Ci i 'Ugia /Si ibJeleK'adoe 'dO 'Me -

: diciaa'de; loa distriloR da .la Plaza-'y 
de la Audiencia de-osa-capital,"en 

; súpl ica üe que se dicten las ó f d c u é s . 
> opor túnús á fia. dtvque eti lo sucesi 

vo-no se haga n iüguna exhumac ióo 
- ni . traslación de cadfiveres ni de res

tos e á d a v ó n e c s a ütes del tiem po se • 
fiáladó porjas disposiciones-vigen
tes sin la iuterveLición d i rccU de los-
Subdolegados de Me l iciun corres-
pondieutee: . 

Resultando que la Real orden de 
19 de Marzo do 1848, referente A las 
reglas que deberán teuerse presen
tes para lá práct ica de las exhuma
ciones y trafilado de cadáveres , mo- ' 
diticada tiu algunus de sus requisitos 
por la d e 15 du Octubre rio 1898, na
d a expresamente eonsifrua acerca de 
la io te rvenc ióu de los Subdolegados 
de Medicina on el roeoüocunisuto 
facultativo que s« esigo par» que d i 
chas operaciones tengan l a debida 
g a r a n t í a de que no puedan perjudi
car á.lu salud púbÜí.'o: , 

Resultando que hiendo de l a ex
c l u s i v a C o u p o t o n c i s de l o s Gcberna-
dornK el ' n o i n b r a n i i e n t o de los dos 
Profesores de la cieijcia de curarqno 
señala como necesarios para l a ejo 
cución de aquellos renouccimieutos 
cadavér icos la regla ú . ' d e l a moucio 
i aria Real orden de 19 de Marzo d e 
1848, uiuiie puede o f r e c e r m a y o r g o -

rantia para la salud pública que los 
Subdelegados de Medicina: 

Considerando que entra de lleno 
en las f u n c i o n e s propias del cargo 
que á los Subdelegados de Medici 

na á quienes coutinuameute se les 
confia y recomienda el más es'r.cto 
cumplimiento y observancia de to 
das las leyes, ordenanzas, decret s 
y , d e m á s disposiciones.del ramo de 
Sanidad: : ; 
. Considerando que no debe hacer v 
se-ninguna e x h u m u c i ó á v i -t rasla
ción do cadáveres 'u i de restos cada-' 
véricos antes.del' tiempo seña lado; 
por las disposiciones vigotites. sin la 
intervención directa de l o s S n b J e l é 
gados de Medicina; 
; S. M. el ¡ iey. (Q. D. . 0 ) , y .en-- eu 
n ó m b r e l a Heiná Regente dol.Reino, 
se ha servido disponer que en" lo;su-; 
cesiyo, y en a tención á los servicios 
que'vienon prestando IdsSubdélega--
dos; sean .és tos los .ñombrailps por. 
i o s ü o b e r n a d o res para practicar oí i e-
coaocimiento facultativo qué d e t é r 
minan las reglas 5.' -y 7.* de las 
Reiilés Ordénes de 19 de Marzo de: 
1848.y "15 do O'ctn b're' der 1898, .co-
brando-los honorarios que iñdicá la; 
regla 12 de la ya .citada Real orden 
de 19 de 'Marzó de 1848, ó sean cud-. 
iceíitó-pesetiis en Madrid y treinta en. 
las: demás poblaciones, y sea és ta 
una recompensa ¡í los muchos servi 
cios qúe-prcstau gratuitamente. 

Lo que de Real orden digo á .V. S. 
p a r á s u conocimio'o'to y .demás efec-
.tos. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 'J4 do Marzode ItiOi.—AToret; 

S i . Gobernador c iv i l de la provin
cia de Valledolid. 

(Gaceta del día 30 ds MarzoJ 

GOBIIiltNO DE PROVINCIA 

Llegada la época en que la rect i 
ficación do las listas electorales de
be tener efecto, s e g ú n precepto ex
preso de la ley, deber ine ludib lé du 
este Gobierno es recomeedar con 
vivís imo in te rés á todas les entida -
des legalmente constituidas, y muy 
especialmente á lys autoridades, 
que como tales, son llamadas a i n 
tervenir en la citada rectif icación, 
procedan cou actividad y celo ex
quisito á depurar hasta la más iu • 
siguificanto deficiencia quo obser
ven en el cer so electoral. 

Para que dicho trabajo resulte ser 
reílejo fiel de los deseos del Gobier
no y lo bastante perfecto para que 
no uej-¡ lugar á dudas, muchos veces 

suspicaces. se hace precisó quecuan 
tas péisorias se interesen en que re
petido censo sea una verdad iudubi-
t i b l e . y que. yo deseo sean todas las 
que debu; figuraren é l , ' t e n g a s á la 
vista y cumpia i í con lo que se orde
na eu la.circular del-Ministerio do 
la Gobernac ión , de 31 dé Marzo de 
1901, i umi t a en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 421 correspondiente al lunes ¡¡ • 
de Abr i l /de l m i s m o ' a ñ o ; . l a cunl , 
vuelve A'reproducirse.. en' ;la Gacela 
de Madrid, núm'.. 96, correspondieu 
te. al ;domingo. '6 del mes y, a ñ o . 
actuales, ,sin prescindir do n i n g ú n ' 
modo de-te.üer. t a m b i é u ^ e n ; . cuenta 
las.'iiistruccionos, que contiene.: lá ' 
bien atiuada:y mejor pensada circú"-;. 
lar qiie el Sr: Presidente' do la Junta 
provincial del Ceoso electoral dirige 
á los Sres. Álca ldes .y que se.publica" 
on él BOLHTI» OFIOIAI. . nú'm• :4 í , có-: 
rrespbndieute a l ' lúnés 7 del mes.que. 
rige. . : . ' . . . " . . " 

Que el asunto de que se trota as' 
de importancia suma para la" vidii de 
los pueblos, es,de tal evidencia que 
no - i;.eces¡ta demostrarse, y en; tal 
concepto,'-oo mo' cansare de recb-.\ 
mondar á. todos la observancia de ia 
ley. y asegurar, á cuantns so crean 
perjudicados por liis -resoluci'oués 
qiie las .Juntas municipales dicten, 
é x c u y e t i d » ó incluyendo en las re
petidas listas ú indiviiiuos qne deben 
figurar eu ellas y no figuran, ó qne 
no deben figurar y figuran, recu
rran a mi autoridad seguros de que 
serán atendidos eu sus derechos. 

León 9 do Abr i l de 1902. 
El Goliornador, 

I£nr¡f|iie de BJi'vfia 

ELECCIONES MUNICIPALES 

CONVOCATORIA 

Habiendo sido anuladas por la Co
misión provincial eu sesión colebra
da o! dia 13 de Diciembre ú l t imo las 
elecciones municipales celebradas 
ou el Ayuntamiento de Berl tugu en 
10 de Noviembre próximo pasado, 
cuyo acuerdo es firme por no haber 
njtorpuesto contra él reclamacióu 
alguno, en uso de Ja s f i cn í t ades que 
me es tán conferidas, veugo on con 
vocar á elección parcial en dicho 
Ayuntamiento para el domingo '27 
dol actual, con el fia de que se veri
fique la renovación bienal que er-ta-

bleco el Urt. 45 de la ley Municipal 
vigente. ; ' 

. La reunión-do la Junta mun ic ipa l 
del Censo, á' los efectos do los ar-, 
ticulos 18 y 19 del Real decreto de. 
Adaptación de &' rio Noviembre de 
.1890. deberá tener lug-'ir el domin-
go 20 del corriente,' como .auterior 
inmediato al do la votac ión, y el es-
c ru t in io ' general el-jueves 1.° de 
Mayo 'p róx imo. 
V K! Alcalde-Presidente del A y u n 

tamiento hará sabor por' los iiiériios . 
de;piiblicidad;3C.ostnnibradost el n ú 
mero¡do, yácá 'ntés que.deban pro
veerse eu cada Sección, y el dé can
didatos "qué tenga derecho á votar;.; 
cada."elector',.con ;arregló.*á..lo.<lis'-
puestri.en.'el; art ; '9.° del Citado de
creto de Adaptac ión; debiendo tam • .-
bien tener muy presen té lo precep-; 
tuado en "lósV articules 35,"36 y 37 
del mismo, el 91 de la ley Electoral, 
y. por ' f i n cuantas disposiciones se 
citaron é insertaron en la coñyó'cá-
toria publicada'.por.este, Gobierno.. 
euolBOLETÍN OFICULEXTRAOBDINA-
RIO corréspoí idienté al día 22"de Oc
tubre; del año ú l t imo, procuran 'dó" 
por todos los medios á su a lcancé fa
cilitar la libre e m i s i ó n : d e r s u f r a g i o . : 

Queda, en v i r tud , do la p'reseu'té. 
co i ivócá to r i a , . a b i o r t o e l periodo 
electoral en.el distrito municipal do 
Bei-lauga hasta el día l.° de Moyo 
p ióximo, en que so verificará el es
crutinio general. 

León 10 do Abril do 1602. 
Bl Gobornador, 

diia¡<|iie ile ln'uim 

CENSO DE L A CRIA CABALLAR . 

Y MULAR DEL REINO . 

C'lr«iilar 
Comoolgiuios A y u u t ü m i e n t a s no 

han cumplido todavía lo dispuesto 
en mi circular del 2+ de Marzo ú l 
t imo, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m . 28, sobre 
const i tuc ión de las Juntas munici
pales del Censo de la Cría Caballar 
y Mular del Reino, á pesar de haber 
transcurrido el tiempo que se Ies or-
dei aba para que verificasen oste 
importante servicio, prevengo á los 
Sres. Alcaldes morosos que si en el 
t é r m i n o do chico dlaa no dan cuen
ta á este Gobierno de hallarse coas-
titi-.ídas las Juntas respectivas y ¡as 
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hojas c l e c l a r : * t u r i : ¡ s ó c é d n l í i s df* i t i S 
c n p ^ i ó a q u o i - c c c f t i t i u i p a r t í r o j r . - v M r 
e n t r e l e s p r r j p i o i - T t n s poseoduros d n 
UUÍI ó m i s C i i t i fv .n f dt! ^ a i i t - d o ¡¡¡ibu 
l i a r 6 n . u i í i f , c u ^ q i r c n : q u o FO-I e l 
u s o á q u o s e ¡Oí1 d e s f i t o , ene v o r ó f n 
l a i i e c e s i d t i d de, m i p o n p r l e s e l c o -
rrectivu A q n o . p o r e l l o s e h u j a n h e 
c h o a c T M i i o r c p . 

L e ó u á 9 d e A b í i \ . d r t \90'2. 

E l Oolmniotlor. 
K-2iirt(|ire tlu Droiin 

Scg-ÚD me p:irt'C 'p:i i1! Müitld'i del 
AyuntamieiiNMie Friísncrfo. con fri 
cha tí del ítctuíil, el müzo de 17 J.U'-S 
Severo Ke^nma Calvo, \ v y . i ó \ : N i 
colás Kcjíuprjt Vázqni 'z. v-t-mo dn 
Fiuollcdu. d'! :.qi:í:t í cnn iun mum 
t ü p a ] , .cü tujíó df t;i c:¡.p!i patcnis en 
la noche del di i y r!o es'o m a n , sin 
que hay:, pmíido n w r i g u a r s t í su d i -
reciMóu m parartero. 

Las s t n í i S pprfotta'cs do r 'feridy 
jovon (¡oit l'dS s i j í i r . e - . t . e F : est!¿t'>r;i 
regular, nolor rii'iriiDO, OJ-IR"cnst.'j -
ños , p e l o negru, nar?z regular; vista 
parili-.lón r^muntuio de S;iyal dei 
país , blusa de tela rayada, chaleco 
do pana reja y boina tit'gríf, onlza 
borceguíes i:uevrs, y va indoen-
meüt.-ido. 

Lo que hé dispuesto se publ'que 
en este pünódicu uficial; encargan'-, 
do ñ todos Jos Sres. Alcaldes y (Je-
máa' peisonus dependuiutes do mi 
íiutuiidad procedfin A In (tetenoíón 
dtí r e p ( H i d o : j o y o G , pni¡íófid6le a m i 
ríisposició i ó A la d^ menciaiiado A l 
caide - p a r - i ser reintegrado al se:»o 
de su tatniha 

León 9 de Abr i l do. 1902. • _'; 
• El Ooliarnailor, 

Kurlquu de lirvAn - -

OFICINAS DE.HA.CIENDA.-'' 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 
DU I.A PROVINCÍÁ DE LBÓN 

' i r 

Ln Dirección .general'de Propio-
dados, y .Dürechós del Estado" ron-
tedia 31 íi« M»irzM ú l t imo comunica 
á es ta Áómiuist nición la s'g-ijieiite 

•" " -.•.CIRCULAR. 
tPor el Ministerio de, Racionda so 

. ha CO.IIUIMCÍHIO á estn Dirección ge
neral con f-cha ó de-Febrero ú l t ú a o 
•a Real orden siguiente: 

«linio. Sr.: lietnitido á ¡t íoi mo de 
la Socción ne HaciVmfo dol Consejo 
de Estado el exu/i:iié-',í.é promovitío 
por el AyutitaujitítiU» de Avenas do 
San Juan, con m"tÍvo de la exeep 
oióc de veutnpdo los mor.tes «Pót.ros 
y Cotos,» y «Perol y Ojudos», dicho 
alto Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiei-te informe: 

« E x c m u . S r . : De lí'íul ordeanomu 
üicadn por el Ministerio (teí difrno 
cargo de V. E. S '.i h i remit'do A ' i n 
formo de esta Sección el adjunto 
expediente, del cual resulta: 

Que en el de excepción de ventu 
en concepto de dehesa boyal de los 
montes «Potros y Cotos,* y «Peral y 
Ojodos», instruido por el Ayunta 
miento de Arenas de Sun Juan, en 
H provincia de Ciudad- Reuí, ef T r i 
bunal Gubornativo, por su acuerdo 
de iá de Octubre de 1894, declaró la 
e x c e p c i ó u d e los expresados tnontef: 

Que el citado Ayuntamiento de 
San Junn no ha saüt-fecho al Estudo 
el primer plazo de! 20 por 100 del 
valor de los referidos terrenos, ni 
abonado los honorarios de la tasa
ción practicada por el Ayudante de 
Montes, dejando s'n cumplir, por !o 

que O s l e úit ioío extremo respecta, 
el acuerdo de la Dilección de Pro-
piedudes fecha 11 de Diciembre 
de 1897: 

Que t 'x ¡M»i{id a certÍficftci(Sri de 
bpreuúo contra el Ayuntaadeuto 
rtfeiiOo, quedó en suspenso el t^x 
pediente sm causa que justificare su 
ptjndizp.cjófjí y en t rami tac ión nue 
vamentft p o * h:vbfevl'-> instad'» v \ A y u 
dante do Montee, fué remitido á la 
Üirección por ln Delegació.i dn Ha 
cienda consulundo el procedimien
to que s e debe seguir para e¡ peicibo 
de li-s cíntidufifis qufl adeuda: 

Que el N ' g o e . i ü í i i j correspondien
te de ia D i reculó i propone ta conti 
i juacióo del proco í imiento de apre 
t n i o , hacio-ido e m b a l o de los v a l o 
res riel Estado que posea el A y u n 
Utnientu, y que nuca lo sucesivo se 
dicte 1111:1 nu -dn ia de C h f á c t e r g o ^ e 
l id ¡ m p O U l C f - d n ú \ i , ¡ - Ooi'pni'.iCHíU'.iS 
interesa d e derrK.r^ á contar desde 
lus q ú ' tv» días en q n c n o t i t i c a d a la 
l i q u i d a c i ó n del 'i0 pur 100 no lu abo 
u e . - . , f s i iü / sndo p i i t c u i h ' U t i } que eo 
r l caso actu-d se- a i n 0 f j e 3 r . e á U De-
leg* i i c ión di» Hacici.da: 

Que lu Sección, conforme con e! 
parec<-r fiel Negociado por s u nota 
de 2 tío N' iA' i^mbre nlthno, propoim 
que al ser dictada Ja m r d i - s » dy cu.-
rúcter yc-R-nil y c o n (vbjeto de IJM-? 
los A } untamientos no diíateu el pa
go; gestionando que se retarde la 
prác t i ca y notificación de las üqú i -
dacioues, f-e fije á las Delegaciones 
de Hacienda no plozfi fatal al efecto, 
p r o p o M e o r i o sea d«í t reinta díus: 

Que Conformo la Dirección geno 
ral de Propiedades c o a l a propuesta 
de I n f e c c i ó n , se ha podido informe 
á la In tervención genera'del Estado, 
l a cual et) su. d i c i u m c a d e 17 de Di 
ciembre próximo pavado propone:" 

1. " Que so prosiga el procedi--
miento de apremio aplicando eLar . 

. t í cu lo 10. de la ley,de 8 "do'Mayo7 
de 188K; 

2. ü. Que so dicte' una medida de 
c i i r ú c t t T general en la quo se fije á 
las D.'ilogv.ciories para la práct ica y 
u o t i t i c H C i ó r i de la .J iquidí ic ión del 
"¿0 por 100 el plazo d é treinta d ías ; y 

3 0 Que si Ja Corporación incurre 
e n . m o r a , s e d a exijan ios intereses á, 
partir do los.qúujce d ú s siguientes 
al ríe h i notif icación, salvo cuando; 
es tén cúmpread idos o u e í arr. 16 do 
la I i .^trucció ' j do J u n i o de. 1888, y 
e n t ¡ i l t s t í ido e l í s u u t o , s e ha se;-
v i d o V. E. c c í i B u l t a r el parecer de 
e s t a Seceso. 

Establecida la obl igucióu del abo
no d'il 20 por 100 ni Estado p o r la 
ley de 8 d e Mayo de 1888. eu los 
c a s OÍ do excepción d o venta eu c o n 
copio d e uprovechümten to comunal 
o dehesa boy^l , y la forma de hacer 
efectivos tos plazos que p o r tal c a u • 
sa•adeuden ías Corpo iac . ones , c u a n • 
do no los ir.gresen voluntariamente, 
estima la Sección que en este caso 
deben apUcaiso l o s preceptos de la 
teferida ley y de l a Ins t rucc ión dic
tada para su cumplimiento, proce
diendo ¡i la incau tac ión de tos v a l o -
res del Estado que pertenezcan al 
Ayuntamiento de Arenas de San 
J u a n de (a cíase d que se infiere e l 
art . 10 de la citada ley. 

Para que a t í tenga efecto, proco-
oe que con la mayor actividad y d i 
l igencia se prosiga'el procedimiento 
( ieapiemio que foé iniciado ya , y 
que quedó en suspenso sin c a n s a 
jus t i t ícad. í , hecho qno acusa la ne
gligencia con que se ha procedido 
por l a s oficinas provinciales, máxi 
m e cuando a! o b r a r de esa suerte ¡•e 

dejaba sin resolver la rec lamación 
el A y u d a n t e do Montes, cuyos 
linnorarins debe tniuliien stitUfacer 
la Corpuración municipal ó el Esta
do, C'i su caso, cuando la t - i cunfa 
ció ti de los villares se efectúe cou-
Lrrue sfl previene en el citado ar 
t iculo 10 do la ley de 1S88. 

La pnsjbihdad de que en casos 
aná logos estas resistoncias al pago 
de lo debido por parte de los . \yuu-
tamieutos puedan repetirse, hace 
necesaria la adopción da una medida 
general que lo evite, ó que cuaodo 
menos, impida que el pago se dilate, 
y ú este efecto ia Seccióü considera 
hcertados los medios propuestos por 
lu D i r e c c ó n general de Propiedades 
y que la I i tervonción general acep
ta, porque fijado uo plazo fatal para 
la pvácUca de bis liquidaciones a las 
oficinas provinciales, se aleja U po
sibilidad de que los Ayuntyrnientcs 
g o s t i o n O M ó procuren el retra?o de 
esas operaciones. 

Y establecido otro para el pago, 
se puede con brevedad s u m a lograr 
el ingreso del plazo primero, á más 
de estableser con lu d^ te rmiuac ióo 
de los intereses do denno-a una pe 
nnlidad que seguramente- t ra tar íWi 
h s Corpurudones de evitar para que 
MI dendít i;t, j .uoieute. 

E:i este ponto Una po':i ob -eva -
CÍÓJ tiene qu-; hacer ¡a Sección . 
. Los me 1 ios propuestas le parecen 

acertados,y desde luego estima que 
procede adoptarlos, pero eu la'iKeal' 
orden que ol efecto se dicte, deb-í á 
su j í i icio es tablecérse la ubiigución 
en que est'iu los Ayon tamien tos ¡de 
abonwr IÜH iutercses do demora, uo 
sólo cuando, en ella-, incurran "'..por 
fnlta de pago del primer.plazo, ainó 
también cuando transcurrid * "Jos 
quince dios del vencimiento i 'e cada 
píozn oo'satisfagaa el:.que i-. H-res-
ponda. • 
_..Pór todo lo expuesto, la. Sección, 
opina que debo' V E. resolver este 
expediente de ooi-f^nnidad á las i n - ' 
dicfCioues hechas' p«»r.la Dirección 
de Propiedades, aceptando en todas1 
sus partes ias cot ic íus iones formu-
Iridas por, .la .loterve-iciófi 'general'' 
del Estado,.coa la aclaración que so 
dt ja i-xpuesta -on U ú l t ima parte do 
esta co!:sult¡i. , _ . " • • ' • , 

Tal es el parecer de !P Secc ión . 
•V. . sin e m b u r g o , acordará con 

S. M. l o más acer tado .» 
Y S. M. el Ho.v (Q. D. O ) , y eu 

Ó': nombre lu Üein-i Regente del 
Keino, de «oufo:'m¡dad con el prein
serto dictamen, se hn servido resol 
ver iM-mo i?n el mifmo S-Í indica. 

De HeaJ urden Jo digo á V. I . pn-
ra su conticnniento y efectos opor-
tot .os.» 

Lo que so hace público por medio 
del BO/.KTÍN OFICIAL de esta provin-
ci'i para cnnociniiento do los A y u n 
t a m i e n t o s . 

L e ó n 7 de Abri l de 190'¿.— El A d 
ministrador, Manuel Díaz de Liafio. 
—V.a B ": El Delegado do Haci.-nda, 
E G. d e l u Vega. 

Audiencia |irovin(<ttil de León 

TRIIIUSAL HE LO tOSTESCIOSO-AUMlSlSTUATIVO 
Presentado escrito con fecha 24 

de Febrero ú l t imo por el Procurador 
D. Luis T r a n c ó o . en nombre de don 
Angel Rodr íguez Diez, vecino de 
Remolina, interponiendo recurso 
contencioso •adtuiuistrntivo contra 
resolución dictada por el Sr. Gober
nador c i v i l de la provincia, fecha 7 
de Enero próximo pasudo, por la cual 

se le ordena el derribo de u u a s pa 
redes construulfis por t q u é l para 
cercar el C o r r a l de una ci:Sii sitd en 
el pueblo ue Utímolioa, uahe de La 
Magdaiena; y eu cua ip l imie . to d̂ i 
lo ü ispueéio eu el art. Hti üo U ley 
reformada soüro el ejercicio de la 
jur isdicción contencioso -admiuis-
t ra t ivu, BÍÍ hace público por medio 
de este anu'-cio e ü el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los que 
tuvieren in t e r é s eu 01 negocio y 
quieran coadyuvar á 1¿ Adminia-
tr-ición. 

Dado en León á l . " de Abr i l de 
1902.—El Presidente, Vidal López. 
—P. M . de tí. tí : El Secretario, For
tunato Vurgas y Zamora. 

* # 
Presentado escrito con fecha 21 

de Marzo ú l t imo por el Procurador 
D. Victorino Klórez, eu amahcQ de 
D. tiufael Pérez Horbujo, Síudico del 
Ayuutumiüu to de T -orul de l o s (Juz 
maues, intet-puuieudo recurso cou-
tünc ioso-admi i^s t ru t iv j uuutra re
solución dictada por el Sr. ü o b e r o a -
dor c i v i l do la provincia, fecha 21 
de Diciembre del año próximo pasa
do, por la cual se ordena á q u é d i 
cho Ayuü ta ínL 'ü to siit ísfjga d don . 
Macano D,»miuguez lu caot id .d de 
5,804 pesetas 4 cén t imos , q u e este 
dice hbbrtr suplido al repetido A y u a -
tamieuto pura pago de costas l i 
t igio sústtíuido C o ü D. Ignaciu y doü 
Juan Fresno; y en'cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 06 de i u ley 
reformada • sobre el éjercieio de la 
jur isd icc ión con t e a c í o s o - a d m i n í s t r a - r ; 
t iva , se hace púbiico por. medicTde 
este anuncio en el- BOLETÍN OPICIAL • 
para conocimiento de los que tu vio-
ren in te rés en el negocio y quieran' -
c o a d y u v a r á la Adminis t rac ión . 
: Dado en León'á 3 de Abr i l de 1902.-
Vida! López ,—P. M. de S. 8 / , For-' 
tunato Vargas y ¡¿¡imora. 1 

Para que ia Juuta pericia! de los 
Ayuutamientos * que á con t inuac ión 
se .exprés¡n pueda ocuparse cu l a . 
t'urmación del apéndice ai aniü lara- . 
miento que ha ce s-iivir de bat-e a l 
reparto ce inmueblo-, cul t ivo y ga
nadería pura el año de 1908: aV ha -
ce preciso que en el t é rmino •do": 
quince días, a contar desde ln luser-
uión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, presenten los cotitribuyeutes 
en bis casas consutoiiales lascorres-
poudiente^ relaciones de alta.! y ba
jas; ad vir t iéndoles que no serán ad
mitidas ILS que 00 l uyan satk-fecho 
los derechuH á ln H:.cienda p ú b l i c a . ' 

Barjas 
C a n i p a a a s 
Camponarayn 
CarruceOelo 
Gordouciilo 
Gat legui l lüs 
Vilht íemor ce la Vega 
Castilfalé 
Vilfaquejida 
Pozuelo del Pái-Mno 
Perauzanes 
Congosto 
Fuentes de Cnrh&jal 
Rioseco do Tupia 
Santa Marina del Rey 
Vi l ía 'u riel 
Valdefueutes del Pá ramo 
Quintana y Congosto 

Alcaldía constitucionul de 
Vitlafranca del Bierzo 

N'o habiendo comparecido al acto 
de la clasiScccióu y dec larac ión de 

file:///yuu-


soldados l i s mozos que d continua-
ció;: se expresan, ti pesar ds haber 
sido citados ea rtobida forma, el 
Ayu:; taa]ieüt .o. después de haber 
instruido los oportunos expedientes 
cou sujeción A ios a r t í cu los 105 y 
siguientes del cepituln 11 d é l a v i 
gente ley de liec utamiento, vistos 
sus rcsnJtado?, acordó declararles 
prófugos con las responsabilidades 
inhereutes 4 tal o las iücación. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que c-mparezcan en 
esta Alcaldía y s j r pr. sentados ante 
la Comisión mixta de Reclutamien
to; rogando á todas las autoridades 
procedan ;'i su busca y captura, caso 
de ser habidos, po:;ié.-)dolos inme
diatamente á mi disoosicióu. 

Villafranca 8 de Abri l do 1902.— 
Bernardo D. Ubelar. 

Jfozvs que se citan 
Enrique Uamón Presu Villegas, 

hijo rio Vicente y Trinidad. 
Balbino Isidro Fernández Sampe-

dro, hijo de Domingo y JnCinta. 
José M i d a Am^go Calvo, hijo de 

Gabino y Josefa. 
Manuel Rey López, hijo de Vicen • 

te y Manuela. 
Anton'O Granja Cubero, hijo de 

Gabriel y Esperanza. 
Ramón Vázquez , hijo de Carmen. 
Pedro Méndez Beberide, hijo de 

Francisca. 
'. José Rodríguez López, hijo de 

Rafael v María. 
José Pérez Méndez, hijo de José 

y Ernestina. 
Antonio González. González, hijo 

de José y Dolores. . 
Mauricio Cuesta García , hijo de 

Gregorio y Catalina. 
Indalecio Díaz, hijo de:Maria.,- . 

. D imas-Joaqu ín Aller" Rodu'guez, 
hijode Péaro y Ramona; 

Ramón González Meire, hijo de 
Diego y Generosa. 

: Alcaldía constilucitmal dé 
Cas til/ale 

Confeccionada la cuenta del P¿s i -
to de esteMuoicipio, corrrespondien-

.-to al pasado a ñ o de 1901, se halla 
expuesta al "público en la Secre ta r í a 
del Ayuntamiento* por t é rmino de 
un mes, con el objeto de que duran
te él s<:ii examinada por los vecinos 
que lo crean c o n v e n u í u t e y presen 
tar las reclamaciones que les coa-
vengan; pues pasudo dicho té rmino 
no se rán admitidas. 

Cast i l falóSl de Marzo de 1902.— 
El Alcalde, Juan Barrientos. 

Alcaldía constüncional de 
Vittacc 

La Curpi rac ióu quo presido, en 
sesión de 28 del pas ido, en vista de 
lo manifestado por la Junta pericial 
al formar el apéndice del aüu co-
¡ r i en to , acordó que es preciso y 
muy conveniente ¡i todos los con
tribuyentes que posean ó adminis
tren lincas en este Municipio, pre
senten en esta Secretoria relación 
jurada de todas ellas, especificando 
en las mismas la procedencia de su 
posesión, con el fin de poder esta 
Junta acreditar de quión es lo r i 
queza que poseo este Ayuntamien
to, puesto que en esta fecha no es 
posible manifestarlo: para todo lo 
cual se concedo el t é rmino de un 
mes, á contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OPICIAL de la provin
cia. 

Viliacé á 5 de A b r i l de 1902.— 
Juan Alousn. 

Alcaldía conslUuciomtde 
Cacabelos 

El vecino del pueblo de Arborbue 
na, en esto Municipio, D. IMdro Fer 
náudez Alfonso, mo purticipa quo e l 
día 24 de Marzo úl t imo, por la maña 
na, desapareció de su casa su s i r 

viente Manuel González López, na
tural de Siiti Pedro íle Olleros, de 
unos 17 años do edad, sin que hasta 
la fecha haya podido averiguar su 
paradero. 

Ruego, pues, á las autoridades su 
busna y captura, y caso de ser habi
do pnnerlo á mi disposición para su 
entrega al reclamaute. 

Seiias del Manuel González 
Estatura l ,ñ00 metros, cara re

donda, color ¡mono; viste panta lón , 
chaleco y chaqueta de pana color 
botella, borceguíes nuevos y boina. 
No lleva cédula personal. 

Cacabelos 4 do Abri l Jo 1902 — 
El Alcalde, Domlcgo Foruáudez . 

dka ld ia constitucional de 
Cislierna 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
Aniceto Valles, vecino de Castrodo-
zo, el día 28 de MarzD.próximo pu 
sadose le ex t r av ió una yegua de su 
propiedad, de edad de tí años, pelo 
e s t a ñ o , herrada do las cuatro ex 
t remídades , con su cabezada, y es
quilada la parte quo toma el api -
reio. Dicha C a b a l l o r i a desnoarooió el 
citado dia del pueblo de Vidanes, 
atravesanri'i'e! r i i E?la en dirección 
a! pueblo de Modino. 

Se ruega á la pérsóná que la haya 
recogido se sirva pnoorlo ea cono 
cimiento do. esta Alcaldía para ha
cérselo saber, á sil dueño . ': 

Cistierua ñ - d e ' Abr i l da 1902 — 
Valerio S á n c h e z . 

AlcaldU. constitucional d e : .. 
' í 'Wamicar 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento hs cuentas, munici
pales da ¡899-900 y semestre de 
1900, para que los contribuyentes 
puedan examinarlas y producir las 
reclamaciones quo los conviniere, en 
té rmino de .quince días; pasado d i 
cho plazo so elovar in i la superio
ridad. 

. Villamizar i de Abr i l de 1902.— 
E l Alcalde, Gregorio Caballero. 

JDZQADOS 

Don Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
primera iostiaicia do León y su 
partido. 
Hago sabor: Que on este de mi 

cargo y á testimonio del que refron
da, por ol Procurador don Máximo 
Carrillo, á nombre do doña Vicenta 
Diez Alonso, viuda, vecin.i do Mon-
tejos, y don José Martinoz Fidalgo, 
quo lo es de Chozos do Arriba, como 
marido y legal representante de su 
mujer Manuela García y García, so 
sigue domaudr. en juicio universal 
sobro adjudicación do bienes de la 
Capellanía familiar colativa titulada 
de Sau Cosme y San Damián, fun
dada en el pueblo dn Oncina.y en su 
iglesia parroquial, por don Juan 
Alonso, c lé r igo do menores ó rdenes , 
natural del lugar do Oncina, por 
escritura otorgoua en esta ciudad 
en primero de Abr i l de mil seiscien
tos cincuenta y tres ante el Escri
bano del mismo don Francisco Gar 
cía; y eu ¡a que se llcina como Cu • 
pellines á los hijos legí t imos de 

Cosme Alonso, hormano del fun
dador, en la cual he acordado llamar 
á los quo se crean con derecho á los 
bienes objeto de d i c h a demanda 
para qua comparezcin á deducirla 
dentro del término de u n mes, á 
contar des le la fecln do la publica
ción del presentosoguodo edicto cu 
la Gaceta de Madrid; haciéndose 
constar quo Rufina García, hija do 
Manuel García, y Manuela Ana O a r 
cía , hijos do Francisco Garci i , han 
comparocido al prese ,tar la daman 
da reproseotandu los derechos de s u 
abuela Manuela Alonso, hermana 
del ú l t imo Capellán D. Manuel A l ó n 
so, y quo Vicenta y José Diez com 
parecieron ropres-jutando los dore-
dios de su madro Bárbara Alonso, 
hermano tamb éri del ú l t imo Cape 
llán el citado D. Manuel Alonso, é 
hijos todos .de Domingo A l o n s o y 
Juana Martínez, sin que por v i r tud 
del primer edicto haya comparecido 
ninguna otra periona más alegando 
derechos á dichos bienes. 

Dado én León á ve in t i t rés de Sep 
tiembre de m i l novecientos uno — 
Julio Mart ínez Jimeno.—P. S. M , 
Eduardo de Nava. 

Don Emilio Escudero Fernández , 
Juez do primera instancia accídoa 

• ta l de esta villa y su p i r t ido . 
Hago saber:.Que para Incer efíC 

tivas las responsabilidades pecu.'.ia-
riasimpuestas al procesado Domingo 
Fernández Martínez, vecino de Val-" 
SÓÚO, por cousocuencia do cau^a c r i 
minal , que por hoajicidiii se le si
g u i ó , se'anuncian á la veuta 00 pú -
blic* subasta las fincas,ombargadás 
á 'dicho prijcosado, que con su tasa 
ció'u se describen á cou t inuc ión i r 
, Una casa; en té rmiuo do Valseco,. 

cubiórti i de losa, "sita en lá calle "del 
Otero, consta do dos pisos, compile* ' 
ta por lo alto do' (ibeidu y corredor, y 
por bajo iina cuadra y una' bodega, 
con su corral, que mide de largo 
cuarenta pie», p r ó x i m a m e n t e , quo 
linda por el E., con otra de Gabriela 
Fennández ; 3., calle Mayor; O., ca
lle dé.la Cuesta, y N . , calle del Ote 
re; tasada7,in;7ñÓ pesotas. "" 

Uu prado, en el mismo ¡érmino y 
ol sitio del Espino «Vega rieCampo,! 
de cuarenta -áreas p r ó x i m a m e n t e , 
que liúda por el E., con otra do Ma
nuel Fernández; 3 , rio; O , otra do 
Toribio do la Mata, y N . , terreno 
c o m ú n ; tasado on 500 pasetos. 

Otro prado, en el mismo término y 
sitio da la Mntona, de diez á reas , 
p róx imamen te , quo linda por el E . , 
cou otro do María Rivas; S.. monto 
c o m ú n ; Q , otro daGalindo Fortián-
dez, y Ñ. , otro de Isidro López; ta 
sado 3u 225 pesetas. 

Uo linar, on ol mismo té rmino y 
sitio do hiForrocina.d-i cuatro áreas , 
p róx imamen te , que linda por el E., 
con ntro de Munuel Fernández ; S., 
terreno c n m ú a j O . y N . , c o m ú n : ta
sado én 500 pesetas. 

Una tierra, on ol mismo té rmino y 
sitio de los Estrelleros, de 14 áreas , 
próximiimonte , quo linda por el E., 
con otra do herederos da Maximino 
Fernández ; S., con terreno cornúo ; 
O., con otra de Manuel Alvarez del 
Volle, y N . , cou prado de D." María 
del Pino; tasada eu 400 pesetas. 

Otra tierra, on el misino té rmino 
y sitio de la Caulista, de dieciséis 
á reas , que linda por el E., con otra 
do Gabriela Fernández; S., con otra 
do D . ' María del Pino; O., con otra 
Diego Lóp»z, y N . , otra de José Fer-
u'indez; tisada or. -175 pesetas. 

Una huerta, en el mismo t é rmino 
y sitio de la Corrada de los huer
tos, do cuatro árnas, p róximamiui te , 
que linda por ol E., paso de ganados; 
S., camino del pueblo; O., con otra 
do Gabriela Fernández , y N . , con 
otras do Serapio Vidal y Antonio 
Mart ínez; tanada en 175 pesetas. 

El romate tendrá lugar ol dia 6 
del próximo mes de Mayo, á las onco 
do la m a ñ a n a , e n la sala do audiencia 
do este Juzgado, no admitiendo pos
tura quo no cubra los dos terceras 
partea del ava lúo ; debiendo consig 
uar quieu quiera interesarse en la 
subasta, proviamer.te en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 10 por 100 
del importe do la t a s i c íóo ; advir-
tíeudo que no existen t í tu los do 
propiedad do l - i s inmuebles, siendo 
do cuoota del comprador lo.* gastos 
quo se ürrgifteu. 

Dudo en Murías de Paredes á i de 
Abri l de 1902.—Lie Emilio Escu
dero. — D. S. O., Angel D. Mar t ín . . 

Don Emilio Escudero Fe rnández , 
Juez deprimera instancia acciden
tal de esta vil la y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las r e s p o i i R a b i l i d a d e s pecimia- -
rias impuestas al procesado Pablo 
Diez Santos, vecino de Mdntejos, 
por consecuencia de causa cr iminal 
que por hurte de una vaca sede s i 
g u i ó , se sacan do nuevo i pública 
subasta,cou rebajadel 25 por 100de 
la tasación, las í i n c a s éinbiirgad&s á 
dicho procesado, que 'c.'.n la tasa
ción á con t inuac ión se describen: 
' Una tierra centenal, oii t é r u i i o o de 
Montéjos, sitio que ' l la inaú la boca . 
del T ruébauo , cabida do eluco hemi.-. 
ñas , poco más ó menos,-sembrada: 
lniUa por 0.,-v:il!e'del Truéb íno ; ' M . , 
camino;. P., otra .de pipúisio Uodri-
guez, ^vecino de Fresno,, y N . , de . 
María Antonia Cañón; tusada tía 100. 
pesetas. 

•• Otra tierra c e n t e n a l , s é m b r s d a ' d é 
centono, t é rmino de referido Monte-
jos, «1 sitio que llaman .« Valderau-
chaye rba» , de cabida de cuatro he-.-; 
minas: linda por.O., caminó ; 'M^ y 
N . , c añada , y P , do José Santos;, 
tasada en 80 pesetas. 

: Otra tierra , t r iga l , eu dicho t é r m i 
no-de Montejos;. á la reguera del 
Monteo, de cabidade cinco he.iduas: 
linda por O., con otra de Vicente 
Santos, do Sau Miguel ; M. , do José 
Fernández ; P., de Sautuigo Crespo: 
y N . , tierras mojoneras; tasada en 
150 pesetas. 

.Otra tierra centenal, al mismo si 
tio que la anterior, d a cabid a de tres 
heminas: linda por O., camino; M . . 
de Francisco Fernández; P., se igno
ra, y N . , do herederos'da Enrique 
Santos; tasadii ^n 75 pesetas. 

Otra tierra centenal, eu dicho té r 
mino, donde llaman Juan Mer lñán . 
sombrada do centeno, do cuatro he-
miuits: linda por O.y M. , tierras mo
joneras; P., de Francisco Dioz, y N . , 
Francisco Dioz Santos: tasada on 80 
pesetas. 

Otra tierra t r iga l , on dicho t é r m i 
no, adonde llaman Lugnualengua, 
sembrada, de cabida do 2 hemuias: 
linda por O., de Beroarda Vidal; M . , 
do Francisco Feruáudez; P., de Blas 
Soto, y N . , camino; tasada en 45 pe-

Otra tierra t r igal , en dicho t é r m i 
no, sitio donde lia manSova'deaguda, 
sembrada, de 2 hommas: linda pnr 
O., Teresa Santos; M . , do Felipe Ra
badán , ¿o León; P., camino, y N . , 
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mi 
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de Beuitu López; tasada eu 60 pese
tas. 

Otra t i e r r a t r iga l , en dicho té rmi
no, üitio donde llaman reguera del 
Monteo, de cabida de 2 hemines: 
linda por O , de Isidro Alonso; M. y 
P., C i i i n i u o , y N . , de A g u s t í n Gasa 
do; tastida eu 35 pésetes 

El remate t endrá lugar el díu 10 
del próximo mesde Mayo,4 las once 
de la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia de esto Juzgado, n o admitiendo 
posturaqae nocubru lasdos terceras 
partes del ava lúo ; debiendo consig
nar quien quiera interesarso en la 
subasta, previamente en la mesa del 
Juzgado ó estnblecimiento púhlico 
destinado al efacto, el 10 por 10C do 
ta tasación, teniendo en cuenta la 
rebaja del 25 por 100; adviniendo 
que no existen t í tu los He propiedad 
do los inmuebles, siendo do cuenta 
del comprador l o s gastos que se or i 
ginen, y que la tasación de aquél los 
está hecha sin sembrados. 

Dado en Murías de Paredes á 5 
do Abr i l do 1902.—Ucecciado Emi
l io Escudero.—D. S. O., Augol D. 
Mar t ín . . 

El Sr. Juez de ins t rucción do este 
partidoha acordado so cite á Josquin 
Gordón García, de 27 .años , caeatlo, 
natural de Sariegoa, provincia do 
León, eu la actualidad de ignorado 
paradero, para q n e dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á 
contarse desde el que se inserte és ta 
en la Oacela de Madridy BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, c o m 
parezca antii la sala de-audiencu de 
este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que e n el mismo 

• instruye por. lesiones;, b-ajó las ad
vertencias y . . sperc ib i iñ ieü tus que 
previene la ley .de .Eojn ic íamieuto 
criminal.- " " ':- ' ' 

. Y para qdo torga lugar lo cita 
ción acordada,• expido la presente, 
cédula original.quu firmo eu Uiaño á. 

.2de Abril de ; l90ü.—Turibio Alonso;; 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Fidel Nuevo Morán , Agente 
ejecutivo de la 1." Zona del par
tido de Astorga, proviíica de León. 
Hace si.ber: Que en expodiente do 

apremio p:)Va realizar débi tos por 
canon de superficie de minas que 
radican eu el término municipal del 
Ayuntamiento de Vil lugatón, por el 
4.° trimestre de 1901, he dictado 
con fecha 24 de Marzo la siguiente 

'Providencia. — Da conformidad 
con lo dispuesto en el art . 66 de la 
Inst rucción de 'J6 de Abri l de 1900, 
declaro incursos en el segundo gra
do de ¡ipieojio y reoargo del 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto, ¡1 los contribuyentes i n 
cluidos eu la precedente relación. 

Notifíquose á los coatribuyentes 
esta providencia á fin de que pue
dan sotiff.,cer sus débi tos durante 
el plazo de veinticuatro horas; ad
vir t iéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, s eña l an 
do al efecto las finona que han de 
ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los .oportunos inaudaiaientos 
al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido para la ano tac ión pre
ventiva del embargo. 

Y siendo desconocido el paradero 
y domicilio actuyl, y t:ó sieodo ha
bidos en el l é rmino municipal en: 
que se hallan las miuss los cont r i 
buyentes expresados en la siguien
te re lac ión, se publica la inserta 
providencia en la Oaceta d i Madrid, 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
á tenor de lo mandado en el art . 142 
de la l í . s t rucc ión , para que con lo 
demás que el mismo precep túa sé 
repute hecha la uot i f icac ión.admi- . 
nistraUvn y no puedan alegar igno.-' 
rancio del procedimiento ejecutivo. 

Áet ' . rga 29 de Marzo de 1902.— 
Fidoi Nuevo. 

rtlSLAOIOrs' Q U E S E OITA. 

Conlribuyentes y puebíos . . 

Nombres dé los deudores 
de las miñus ' 

D. Tomás do So l égu i a . 
» .Pedro V i l l a . . . . . . . . 

E l inis ioo. . 
D. Antonio Artas 

v Pedro V i l l a . . . . . . . . 
E l mismo. 
El mismo 
D. Antonio Alias 

Vecindad 
de los 

dueños 

Galdíimes 
La Robla. 
I d e m . . . . 
L e ó n . . . . 
La Robla 
I l e m 
I d e m . . . . 
L e ó n . . . . 

36 
24 

.24 
150 
100 
93 
H! 

117 

Ritcnriro 

. 5 40 
3 B0 
3 60 

22 oO 
15 v 
13 95 
2 40 

17 55 

TOTAL 
general 

Pías. Ctg. 

172 

Terminoinu-
. nicipnl 

do Ins minos 

Villagatóu 
Idem.. 
Llem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 

Ayuntamienlo de Aslorga, por rúslica y urbana del 1 .l> a l 4." Irimeslrc 
de 1901, los que á cunlinuación se dice 

Herederos de Domingo Fuertes . 

Herederos de Paula García ü a 
lán, por dos años 

Herederos do Juan Moría . . . 
D . ' Angela Mart ínez, por tres 

años 
D. Eufrasio Hoyos 
HoreUeros de Sajazar. 

i s t o r g a 
(Uectivia) 

Astorga.. 

Idem 
M e i n . . . . 
Barnosde 

SaUs.. 
Paloucia. 
León 

2 10 

13 52 
6 30 

2 33 
2 74 

5 26 
7 53 
5 18 

Viuda de Enrique Nnr i e t r a . . . 
D. Joaquín Rodr íguez del Valle 

Ayuntamiento de Benavides 

D. Melquíades Buibuena, here
deros 

» Gerardo García G o n z á l e z . . 
Llevadores do Kuf in" Vázquez, 

por las fincas de Benavides. 

31 

León 
Moral 

Tabladillo 

4 40 
tí 59 

176 20 

1 i 

26 40 202 66 

Don Casiano Martin Calvo, Agente 
ejecutivo de la Hacienda en la 
5." Zona de S a h a g ú n , Ayunta
miento de Santa Cristina de Val -
madrigal . 
Hago saber: Que en el expediento 

que instruyo por débitos del 1." al 
4.° trimestro de 1899 á 1901 de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial , se ha dicta
do con fecha 31 del actual la si 
guiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á cont i 
nuación se expresan sus descubier
tos con la IJ.jcíeudii, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la eoajeoacióu 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada unn de aque 
¡los deudores, cuyo acto so verifica-
rá bajo mi presidencia el día 17 de 
Abr i l , á las diez de la m a ñ a n a , sien
do posturas aucnisibles en la subas 
ta las que cubran Ins dos terceras 
partea del importo do U capitaliza
c ión . 

Notifíquose esta providencia oí 
deudor y acreedor hipotecario en-su 
caso, y a r ú n c i e s e al púlico por me
dio de edictos en las casas consisto 
ríales y demás sitios de costumbre 
y BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; ndyirtieiido 
para conocimiento de los que desea- , 
ren tomar parte en.la subasta auun 
c iad», y en cumplimiento dé la ins 
trucciÓD vigente: 

1.° Que K's'bienes' trabados y i . 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expte.'udos á con t i nuac ión . 
.;; 2.° . Quedos deudores ó sus cau
sa habieutesy. los. acreedores,hipo-
decanos, en .su caso, pueden.- librar, 
das.fincas hasU.cl oiomeñto de "ce
lebrarse la subíista, pagando el priu 
cipid, recargos, costas y demás gas'-, 
tos del procedimiento. -

3. " Que losditulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina hasta e!. din de la 
celebración de aquel neto, y que los 
liciladores deber»n conformarse. cou 
ellos, si los hubiero, y no tendrán 
derecho á o x i g i r . a i ^ g ú n o t rdquó los 
presentados; . 

4. ° Que será requisito indispén-
sable pura tomar parte en lá subas
ta quíi los licitiidores depositen pio-
viament.o en la mesa do la Presiden
cia el 5 por 100 del vnlor liquido de 
les bienes que intenten rematar. 

5. " Que os obligación del roma-
tonto entregar en el acto la diferen
cia entre ol importe del depósi to 
constituido y e l precio de la adjudi 
cacion; y 

6. ° Que si hecha é*¡a no pudiera 
ultimarse inventa por negarse el ad-
judiontanu á la entrega del precio 
dei remate, so dec re ta rá la pérdida 
del ' ¡opósito, que iugresará en las 
arcas del Tesoro públ ico. 

Dada cu rianta Cristina á 31 de 
Marzo CÍH 1902.—El Coinisionado, 
Casiano Martin Calvo. 

Ue D." Magdalena do la Fuente, 
de Sm-ti, Cristina.—Una t ie i ru , en 
t é r m i n o do Santa Cnstinu, á Val -
dearbin; capitj'lizüdrt en 60 pei-etüP, 
su vnlor 40. 

De D. Nicanor González, de San
ta Cí istinn. —Una casa, en el casco 
do esta v i l la , eu la callo Rool; capi
talizada en 300 pesetas, so valor 200 

De D. Francisco Mencia Baños, 
de Matallrina. — Una v iña , en Santa 
Cristina, á Corre-Matallana; capita
lizada en 35 pesetas, su valor 2,33. 

De D. Gregorio Panera, de í d e m . 
—Una viña , eu este t é r m i n o , al ca
mino de las eras; capitalizada eu 
30 pesetas, su valor 20. 

De D. Francisco Sandoval, de Ma-
tadeón .—Una v iña , en el t é r m i n o 
de Matallaua, á Las Barreras; capi
talizada en 20 pesetas, su valor 
13,26. 

Otra, eu el t é rmino de Santa Cris
t ina, á Valdemiláu; capitalizada en 
25 pesetas, su valor 16,66. 

Otra, á Curre Monasterio; capita
lizada en 10 pesetas, su valor 6.66. 

Otra, en el mismo sitia y t é rmino ; , 
capitaíizr.da en 30 pesetas, su va
lor 20. 

Do D Donato Ra::ios, do Castro-
vega.—Una v i ñ a , ou el t é rmino de 
Santa Cristina, á Garre La Horcado;, 
capitalizada en 20 pesetas, su valor 
13.32. 

De D. Fabián Marcos, do ídem.—. 
Una v iña , en Santa Cristina, ado, 
llaman La Mata; capitalizada en 20 
pesetas, su valor 13,32. 

De D. Pedro Gago, de Idem.— 
Una v i ñ a , en Santa Cristina, á Val 
de los Calordos; capitalizada eu 18: 
pesetas, su valor 12. 

De D. Tomás Marcos, de í d e m . — . 
tina tierra, cu Santa Cristina, á C a -
rre .Ltr Horcado; espitalizada eu 100 
pesetas, su valor 33,33. 

DeD.Ignacio Rodr íguez ,de Fueur. 
tes..—Un prado, en Valmoro;. capí- , 
taliz'ido en50 pesetas, su valor 33,35 

Uua tierra, en el t é r m i n o de Mata-
llana, á la reguera del Vallejo; ca
pitalizada en 60 pesetas, sú valor 4C-. 
, -;Un huerto,-en S.n.tvCristHia', en . 
la calle de los Huertos; copiul izadu" 
eu 40 pesetas, •su valor 27,32 ' 

Un prado, eb. ol misino sitio y t é r - ' 
mino; capitalizado en 50 pésetes , ' sa-
valor 33.32. •'" ; :_'•'•'vv-^ 

De.D. ;J'oeé Prieto Báitolo'nié, de -
Grsjalejo.-^Un íprado,1 rdtnra 'db, ;éh; . 
el pueblo de Mata l íano, ado iiatnan 
Degaña ; capitalizado eo 50 pesetas,, 
su valor 33,3á . . " . 

Una v iña , en el t é r m i n o de Santa 
Cristina, ado llaman Abrióos ; capi
talizada eu 40 pesetas", su va lor : 
27.32. 
. De D. Pedro Casero, de Sau Ro-: 
máb.—Una* tierra,- eü térmi-io de. 
Matallaua, á las Cámaras ; capi ta l i 
zada on 40 pesetas, v a valor 27,32. 

Una viña , eu el mismo t é r m i n o , á 
las laderas del Portillo; capitaliza
da en 60 pesetas, su valor 4. 

De D. Vicente Trapero, de idem. 
—Una tierra, en el pueblo de Mata-
l l i n a , á Trnslutero; capitalizada ec 
15 pesetas, su valor 10. 

De D. Segundo Garc ía , de V a l -
verde.—Una tierra, en t é r m i n o de 
Motallana, á las Cámuras ; capitali
zada on 20 pesetas, su valor '.3,32. 

ANUNCIO PARTICULAR 

GANADO L A N A R E N VENTA 

En Calzadilla, distrito de El Hurgo, 

se vender, cuatrocientas rcse.f. Ju 

lián Herrerus dará rozón. 
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